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Asunto: Embarque de alumnos sin contrato laboral en buques de pabellón español. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Como saben, la normativa española (RD 938/2014 por el que se regulan las titulaciones profesionales de la 
marina mercante) permite a las empresas enrolar alumnos a bordo de buques de pabellón español por dos 
vías: 

 Con un contrato en prácticas, en cuyo caso el trabajador debe disponer de un título universitario. Éste es 
el caso de los alumnos que, ya obtenidos sus títulos académicos, se enrolan para completar las prácticas 
necesarias para la obtención de los títulos profesionales de la Marina Mercante.  

 Con una cobertura de seguros, caso de aquellos alumnos que se enrolan para el desarrollo de las 
prácticas curriculares obligatorias para la obtención de sus títulos universitarios, por lo que no pueden 
suscribir aún un contrato en prácticas ni pueden trabajar a bordo. 

 
Sin embargo, muy recientemente, en una inspección de Port State Control en Francia, se ha puesto una 
deficiencia a un buque de pabellón español por tener a bordo un alumno en prácticas sin contrato laboral, 
opción que, como se ha indicado, está prevista en nuestra normativa laboral. 
 
Para evitar problemas similares, nos han sugerido desde la DGMM que, todas aquellas empresas que lleven 
a bordo alumnos en prácticas con una cobertura de seguro pero sin contrato laboral: 

 Lleven también una copia del Convenio con la Universidad necesario para dicho enrole que les 
adjuntamos (ANAVE tiene suscritos Convenios con la Universidad de Oviedo, País Vasco, Cádiz y 
Coruña). Si no se utiliza el Convenio de ANAVE, copia del que cada empresa haya suscrito con la 
universidad correspondiente. 

 En caso de utilizar el Convenio genérico firmado por ANAVE con distintas Universidades, la carta de 
adhesión de la empresa, en la que figure el nombre del alumno. En caso de tratarse de un convenio entre 
la empresa y la universidad, también es muy conveniente que se firme y se lleve a bordo un documento 
similar, que recoja la aplicación a cada alumno en concreto del convenio de que se trate. 

 
En relación con este asunto, la DGMM nos ha indicado su interés por mantener una reunión durante la 
segunda semana de enero, para lo que estamos recabando información sobre el tratamiento de los alumnos 
por los principales países de nuestro entorno. Rogamos a las empresas que exploten buques en pabellones 
distintos del español, nos indiquen asimismo el tratamiento que tienen los alumnos de acuerdo con la 
normativa de dichos pabellones, en particular, la necesidad o no de que cuenten con un contrato laboral. 
 
Aprovechamos la ocasión para desearles a todos una muy feliz Navidad, y de parte de todo el personal de 
ANAVE, un muy próspero año nuevo, tanto en lo personal como en lo profesional. 
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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